
            
      Excmo. Ayuntamiento

  La Línea de la Concepción

BANDO 

DOMINGO ROCIERO 2026

JOSÉ JUAN FRANCO RODRÍGUEZ, Alcalde-Presidente de este Excmo. 
Ayuntamiento 

HAGO SABER: 

“””Que,  con  motivo  de  la  celebración  de  la  Velada  y  Fiestas  2026,  y  en 
particular del tradicional  Domingo Rociero, que tendrá lugar el día 19 de julio de 
2026, se dictan las siguientes disposiciones de obligado cumplimiento, al amparo de 
las competencias municipales en materia de ordenación del uso del dominio público, 
convivencia ciudadana, seguridad y espectáculos públicos:

Primero.- Ambientación musical

Durante  la  celebración  del  Domingo  Rociero,  la  música  en  la  vía  pública  y 
establecimientos deberá ser exclusivamente de carácter rociero, flamenco o similar, 
acorde con la tradición de la festividad.

Segundo.- Normas de convivencia y salubridad

Se prohíbe expresamente:

 Arrojar o verter en la vía pública cualquier tipo de residuo, sólido o líquido. 
 El uso y abandono de carros de la compra u otros elementos ajenos al evento. 
 La realización de necesidades fisiológicas fuera de los espacios habilitados. 

Asimismo,  los ciudadanos deberán depositar los residuos generados en papeleras, 
contenedores  u  otros  dispositivos  habilitados  al  efecto,  quedando  obligados  a 
mantener en todo momento la limpieza del entorno.

La  Alcaldía  hace  un  expreso  llamamiento  al  civismo  y  a  la  responsabilidad 
individual y colectiva, a fin de garantizar unas condiciones adecuadas de salubridad, 
higiene y convivencia durante la celebración del evento.

Tercero.- Autorización de ocupación del dominio público

La instalación en la vía pública de barras, puestos de catavinos, gorros, abanicos y 
similares requerirá autorización previa y el abono de la tasa correspondiente.

Las  solicitudes  deberán  presentarse  a  través  de  la  sede  electrónica  municipal
(https://www.sedeelectronica.lalinea.es/inicio),  entre  los  días  18  de  mayo  y  5  de 
junio de 2026 (ambos inclusive), debiendo incluir:
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 Datos del solicitante y teléfono de contacto. 
 Descripción, ubicación y dimensiones de la instalación. 
 Justificante de constitución de fianza (en su caso). 
 Número de cuenta para devolución de fianza. 

La autorización municipal para la instalación de barras o mostradores exteriores se 
otorgará,  con  carácter  general,  únicamente  a  aquellos  establecimientos  que 
dispongan de la preceptiva licencia de actividad o hayan presentado declaración 
responsable para el ejercicio de actividad de hostelería.

No obstante,  podrá autorizarse la  instalación de barra o mostrador por parte  de 
entidades sin ánimo de lucro que no dispongan de dicha licencia, siempre que se 
cumplan las restantes condiciones del presente Bando. En estos casos, la instalación 
deberá realizarse exclusivamente en la fachada del inmueble donde la entidad tenga 
fijada su sede social, que deberá acreditarse documentalmente, no permitiéndose su 
ubicación en inmuebles distintos, con independencia de la existencia de autorización 
o consentimiento de terceros.

En  todos  los  casos,  deberán  disponer  de  servicios  higiénicos  accesibles  para  los 
usuarios.

Las solicitudes fuera de plazo serán inadmitidas.

Cuarto.- Documentación obligatoria

Deberá acompañarse necesariamente:

 Plano de ubicación y superficie a ocupar. 
 Croquis acotado de la instalación, en el que se represente la disposición de la 

barra  o  mostrador,  elementos  auxiliares,  zonas  de  atención  al  público  y 
espacio libre para el tránsito peatonal. 

 Fotografía de la fachada y del mostrador. 
 Licencia de actividad o declaración responsable (o, en su caso, acreditación de 

entidad sin ánimo de lucro con disponibilidad de servicios). 
 Seguro de responsabilidad civil en vigor y recibo acreditativo.
 Declaración responsable de cumplimiento de normativa higiénico-sanitaria. 
 Certificado  de  titularidad  bancaria  de  la  cuenta  a  nombre  del  solicitante, 

expedido por la entidad financiera, o documento acreditativo equivalente, en 
la que se practicará, en su caso, la devolución de la fianza. 

Quinto.- Constitución e ingreso de la fianza

Para la instalación de barras o mostradores exteriores será obligatoria la constitución 
de  una  fianza  por  importe  de  300,00  euros,  en  garantía  del  adecuado  uso  del 
dominio público y de la correcta limpieza del espacio ocupado.
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El  ingreso  de  la  fianza  deberá  efectuarse  mediante  transferencia  bancaria  en  la 
siguiente cuenta titularidad del Ayuntamiento:

Entidad: BANCO SANTANDER S.A.
IBAN: ES40 0049 2473 3325 1470 9098
Concepto: “Fianza Domingo Rociero 2026 – DNI y nombre del solicitante”

El justificante de ingreso deberá acompañarse a la solicitud.

La devolución de la fianza se realizará,  en su caso,  previa comprobación por los 
servicios municipales del  cumplimiento de las condiciones establecidas,  mediante 
transferencia a la cuenta bancaria acreditada por el solicitante.

Sexto.- Condiciones de la ocupación

 Solo se autorizarán barras en vías cerradas al tráfico. 
 No podrán exceder de la longitud de la fachada del establecimiento. 
 Será obligatoria una fianza de 300 euros. 
 La instalación de barras no será compatible con mesas y sillas. 
 Deberán retirarse como máximo a las 21:00 horas. 
 Deberá garantizarse el acceso a los servicios del local. 

Séptimo.- Condiciones técnicas y de funcionamiento

Las barras deberán cumplir, en todo caso:

-La  longitud  de  la  barra  no  superará  la  de  la  fachada  del  establecimiento,  en 
sustitución de mesas y sillas, en caso de tenerlas. 
-En ningún caso podrán estar anclados al suelo y deberán ser de aluminio o material 
inoxidable.
-Las barras que se instalen en la calle deberán ubicarse en aceras,  sin invadir las 
zonas de tráfico rodado, y tendrán que garantizar un tránsito peatonal. 
-En ningún caso, podrán colocarse delante de las salidas de emergencia de los locales 
o entradas de vehículos autorizadas, así como dificultando el acceso a edificios o 
locales comerciales, ni podrá obstaculizar la entrada al local con la barra exterior, de 
tal forma que los clientes puedan acceder al servicio. 
-Se deberá colocar un cartel indicativo de prohibido vender bebidas alcohólicas a 
menores de 18 años. 
-Deberán cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales en cuanto a las 
condiciones de los puestos y la formación y vigilancia de la salud de las personas 
trabajadoras, así como que las personas que atiendan los mostradores deben estar en 
posesión de carné de manipulador de alimentos y dados de alta en el régimen que 
corresponda de la Seguridad Social.
-En los mismos no se podrán instalar hornillos, calienta tapas, barbacoas o cualquier 
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otro instrumental que pueda desprender gases, olores o grasas. 
-Deberán colocar la autorización en lugar visible.
-Los servicios que se presten serán los propios y habituales de cada local, excepto las  
bebidas, que se expenderán en recipientes desechables, estando prohibido el uso del 
vidrio en las citadas barras exteriores. 
-Los titulares instalarán papeleras y recipientes de recogidas de desechos en toda la 
zona de barra, velando para que estén permanentemente en buen estado de uso. 
-Terminadas  las  actividades  comprendidas  en  los  horarios  y  días  autorizados 
deberán  limpiar  obligatoriamente  la  zona  de  influencia,  una  vez  cerrado  el 
establecimiento. 
-Prestarán colaboración en todo momento y atenderán los requerimientos de a los 
Servicios de Inspección Municipal y Agentes de la Policía Local en el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia, inspección y control. 

Octavo.- Requerimientos de la autoridad

Los  titulares  de  las  autorizaciones  deberán  atender  en  todo  momento  los 
requerimientos de  los  Servicios  de  Inspección  Municipal  y  de  la  Policía  Local, 
colaborando en las labores de vigilancia, control y cumplimiento de la normativa 
vigente.

Noveno.- Régimen sancionador

El  incumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  presente  Bando  podrá  dar  lugar  a  la 
incoación de expediente sancionador conforme a la  normativa vigente,  pudiendo 
imponerse multas de hasta 700 euros, sin perjuicio de otras responsabilidades.

Décimo.- Llamamiento al civismo

Se solicita la colaboración ciudadana para el adecuado desarrollo de la festividad, 
apelando al respeto, la convivencia y el cumplimiento de las normas.”””

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

Documento firmado electrónicamente
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

José Juan Franco Rodríguez
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